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CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

1030555266NIT O DOCUMENTO DE IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA 

DIANA MARCELA BARBOSA GONZALEZ
NOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
DE LOS INTERESES DE LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS
TÉRMINOS DEL MANDATO CONFERIDO, ASÍ COMO ACOMPAÑAR LA ATENCIÓN A DERECHOS DE
PETICIÓN Y LOS TRÁMITES DE COBRO COACTIVO, DENTRO DE LOS TÉRMINOS LEGALES

OBJETO DEL CONTRATO, 
ORDEN O CONVENIO

15/02/2024

20/02/2024

19/10/2024

1

1

11

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRATOS CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACION: 

          23,594,648.00

VALOR DEL CONTRATO 

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.: 

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la acreditacion del pago de
obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento del pago que por este instrumento se acredita 

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen

Declaracion juramentada Seguridad Social 

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES 

3
. 

- 089 2024

          40,447,968.00

                    .00
VALOR ADICIONES

SALDO

INFORME NO. 

Tipo de
Pago

5

No.

PERIODO 

Condicion
de Pago

DEL 01 AL 30 DE 
JUNIO DE 2024

Aclaracion 
del 

           5,055,996.00

Valor.Pago

0 %

Iva Aplicado

                    .00

Valor Iva
Amortizacion
 Anticipada

           5,055,996.00

Total a Pagar

           5,055,996.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA:    ______________________________________
NOMBRE: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ 
CARGO:    COORDINADORA 
CEDULA:   63282186 

9Otros Anexos o Folios

INFORME DE EJECUCION Y SUPERVISION DE CONTRATO, SOPORTE PAGO SEGURIDAD SOCIAL, DECLARACION 
JURAMENTADA, SOPORTE SECOP II, OTROS SOPORTES

CONS
5

A.R.L.

No.Compromiso

39024

           5,055,996.00                         .00TOTALES  

VALOR PAGADO: VALOR  PENDIENTE POR EJECUTAR: %  EJECUCIÒN:          16,853,320.00           23,594,648.00  42 

TOPE MÍNIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

ALMEYDA GOMEZ 
LILIANA MARIA

Firmado digitalmente por 
ALMEYDA GOMEZ LILIANA MARIA 
Fecha: 2024.07.05 12:04:21 -05'00'
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
Número de Contrato:              3.089 - 2024 
Nombre del Contratista:         Diana Marcela Barbosa Gonzalez  
Periodo informe:              Del 1 a 30 de junio de 2024. 
Supervisor:               Liliana Maria Almeyda Gomez 
Área perteneciente:               Subdirección Jurídica Área Derechos de Petición, Consulta y Cartera. 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Prestar los servicios profesionales para ejercer la defensa judicial y extrajudicial de los intereses de 
la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público en los términos del mandato conferido y atender 
dentro de los términos legales los Derechos de Petición y los trámites de cobro de Cartera que le 
sean asignados. 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS 

ENTREGADOS  

 
Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  
 

1. Asumir la defensa técnica jurídica de los procesos asignados conforme al poder previamente 
otorgado, en todas las instancias judiciales y administrativas, desde la contestación de la 
demanda hasta la ejecución de las órdenes impartidas en las sentencias.  

 
Avance: Dentro del periodo del presente informe, no recibí procesos para asumir la defensa técnica 
jurídica ni en instancias administrativas ni judiciales.  
 

2. Efectuar de manera periódica la revisión de los procesos que le sean asignados e informar 
oportunamente al supervisor designado las novedades que se presenten en cada uno de ellos. 

 
Avance: Durante este periodo de ejecución del contrato, se realiza revisión de los procesos de cobro 
asignados y se informa de la gestión a la Coordinación mediante el informe de cartera.  
 

3. Proyectar y tramitar respuestas a las actuaciones que le sean asignadas, ya sea en la 
interposición o atención de recursos o medios de impugnación, revocatorias directas, acciones 
de tutelas, incidentes de desacato, consultas, conceptos y demás acciones, que competen a 
la dependencia, ajustados a la Constitución y a la Ley. 

 
Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, no se proyectaron ni tramitaron respuestas 
de recursos o medios de impugnación, ni revocatorias directas, ni acciones de tutelas, ni incidentes 
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de desacato, ni consultas ni demás acciones; sin embargo si se realizó búsqueda de antecedentes 
para tramitar la siguiente tutela en el Grupo de acciones de tutelas:  
 
19-06-2024: Se realiza búsqueda de antecedentes de la tutela presentada por Juan Bautista 
Sepúlveda Anaya. 
 

4. Enviar, recibir y gestionar la información contenida en las comunicaciones emitidas por parte 
de las diferentes instancias judiciales y administrativas de los procesos asignados, a través 
del canal de comunicación más expedito, propendiendo porque dicha transferencia de 
información se efectúe en tiempo real, de manera completa y actualizada, en consideración a 
las normas de modernización tecnológica del Consejo Superior de la Judicatura. 

Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, no se remitieron comunicaciones 
referidas a los procesos asignados. 
 
 

 

5. Observar y cumplir los términos legales de las actuaciones judiciales y extrajudiciales que se 
le encomienden, con el fin de evitar el vencimiento de los mismos, de tal manera que siempre 
asegure una adecuada y oportuna asistencia. Para tal efecto, deberá presentar la evidencia 
de su cumplimiento de acuerdo con los protocolos, procedimientos y términos de gestión de 
la Subdirección Jurídica, establecidos por el Comité de Conciliación y defensa judicial de la 
Entidad. 

Avance: Durante el período de ejecución de contrato en mención, se observa en cada proceso el 
término  de las actuaciones para evitar vencimientos. 

 

6. Proyectar y tramitar respuestas a los derechos de petición que le sean asignados, las cuales 
deberán ajustarse a la Constitución y a la ley y mantener al día el sistema de control de los 
mismos en las herramientas establecidas para tal fin. 

Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, me fueron asignados los siguientes 
derechos de petición para su correspondiente tramite, los cuales fueron atendidos y surtidos 
oportunamente dentro del término establecido: 
 

Fecha Radicado  Número Radicado  Remitente/Ubicación 

18.06.2024 16:16:03 1-2024-055334 FRAYDIQUE ALEXANDER GAITAN RONDON 

12.06.2024 12:26:08 1-2024-052847 GLORIA ISABEL CUARTAS MONTOYA- Delegada 

Presidencial ante el Sistema Integral de 

Seguridad para el Ejercicio de la Política 

(SISEP) y Secretaria Técnica de la Instancia de 

Alto Nivel del SISEP 

07.06.2024 09:57:32 1-2024-051389 Luz Maria Munera Median - presidencia  

31.05.2024 16:46:05 1-2024-049369 Audiencia de Rendición de Cuentas ARN 

31.05.2024 12:22:59 1-2024-049177 BANCO POPULAR S.A. 

24.05.2024 13:12:23 1-2024-046616 FERNANDO AUGUSTO SARMIENTO SANTANDER 

Subdirector de Financiamiento Agencia de 

Renovación del Territorio 
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7. Adelantar ante las instancias judiciales y administrativas las demandas de cobro a los 

deudores del Tesoro Público y del MHCP y demás actividades que se le asignen en desarrollo 
del procedimiento administrativo de cobro coactivo, dando cumplimiento a los procedimientos 
establecidos legalmente para ello. La información derivada de esta actuación deberá ser 
reportada y actualizada en las herramientas digitales dispuestas por la Subdirección para tal 
fin. 
 

Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, se realizan las siguientes actividades para 
el desarrollo del procedimiento administrativo de cobro coactivo: 

ACTUACIONES DE LOS EXPEDIENTES – COSTAS 
 

No. EXP.  DEUDOR TITULO DESCRIPCION 

4338 
ESAU JESUS 

MOLINA 
OSORIO 

 
 
 
 
 

COSTAS 

4-06-2024: Se recibe comprobante de consignación del 
deudor. 
 
Se solicita confirmación de pago. 
 
13-06-2024: Se solicita radicación de comprobante de 
consignación. 
 
21-06-2024: Se recibe respuesta de confirmación de pago 
en el que se puede observar que efectivamente el pago si 
ingreso al Ministerio. 

ACTUACIONES VARIOS EXPEDIENTES 
 

NOMBRE OBSERVACIONES / ACTUACIONES 

Varios expedientes de 
cobro 

06-06-2024: Se elabora y envía al Grupo de Contabilidad de la 
Subdirección Financiera, el informe de deudores que cumplen con 
requisitos para ser incluidos o reportados en el BDME.  
 
11-06-2024: Se realizan informes de cartera donde se reportan los 
expedientes iniciados, con pagos y terminados; estos informes se envían 
a los Grupos de Contabilidad y Registro Contable, mediante 
memorandos. 
 
13-06-2024: Se realiza y envía informe al Grupo de Contabilidad de la 
Subdirección Financiera, para reporte en el Sistema de Gestión de 
Activos SIGA información de cartera solicitado por CISA a 31 de 
diciembre de 2023. 
 
Adicionalmente, se realiza consulta en página del VUR de los siguientes 
procesos de cobro: 
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Número Expediente Nombre Deudor 

3778 MARIA LIGIA SOLORZANO SOLORZANO  

3781 ANA FANNY VASQUEZ MARTINEZ  

3782 ENRIQUE AYA CLAVIJO  

3783 LUZ MARINA GUTIERREZ 

4172 DIEGO RESTREPO OCAMPO  

 
28-06-2024: Se realiza consulta en página del VUR del siguiente folio de 
matrícula:  
 

Número Expediente No. Matricula  

1-2024-058184 
3028  

50C-742471  
 

 

8. Emitir respuesta a las solicitudes de embargo sobre los recursos del Sistema General de 
Participaciones, Sistema General de Regalías y Compensación Predial Indígena, 
pertenecientes a las entidades territoriales, así como efectuar el seguimiento sobre las 
medidas cautelares efectivamente aplicadas. Dicha información deberá ser reportada y 
actualizada en las herramientas tecnológicas y físicas establecidas para tal fin por la 
Subdirección Jurídica. 

Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, no me fueron asignados solicitudes de 
embargo sobre los recursos del SGP, SGR ni Predial Indígena. 

 

9. Comunicar los fallos judiciales a las áreas misionales oportunamente, de acuerdo con las 
políticas de defensa judicial de la Subdirección Jurídica y a los términos contemplados en el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y las demás normas 
jurídicas aplicables, que la modifiquen o deroguen. 

 
Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, no recibí comunicaciones de fallos judiciales 
y por ende no se realizó la comunicación a las áreas misionales. 
 

10. Asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales en los procesos que le sean asignados o en 
aquellas que disponga el Supervisor del contrato. 

Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, no he recibido comunicaciones las cuales 
sea asignado para asistir a audiencias judiciales y extrajudiciales. 

11. Reportar y actualizar oportunamente la información de los procesos que le han sido asignados, 
en la plataforma que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado determine para tal 
fin, en virtud del Decreto Reglamentario 2052 del 16 octubre de 2014, o de cualquier otro que 
se llegare a implementar. 

Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, no he tenido el requerimiento de reportar y 
actualizar información en la aplicación respecto de los procesos asignados a mi cargo. 

12. Asistir a los cursos y programas de fortalecimiento técnico que programe la Subdirección y/o 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, ya sea en forma presencial o virtual, de 
conformidad con la indicación que efectúe el supervisor del contrato al respecto. 
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Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, no se programaron cursos o programas de 
fortalecimiento técnico.   

13. Presentar los informes y reportes que a continuación se indican, en la forma y condiciones que 
oriente el supervisor del contrato, dentro de los plazos que para cada uno de ellos se señalan: 

 

a) Informe mensual de las actividades desarrolladas en ejecución del contrato, según las 
instrucciones impartidas por el supervisor del mismo. 

Avance: Se elabora el informe de ejecución de actividades mensuales, correspondiente al periodo 
del 1 a 30 de junio de 2024. 

 

b) Informe mensual de las actividades desarrolladas frente a los expedientes de cobro 
coactivo asignados 
 

Avance: Se elabora el informe de cartera donde se indica las actividades desarrolladas frente a los 
expedientes de cobro coactivo, correspondiente al periodo del 1 a 30 de junio de 2024. 

 
c) Reportar asistencia a cada una de las audiencias y/o diligencias judiciales y extrajudiciales 

asignadas dentro de los 5 días siguientes a las mismas. 
 
Avance: En el periodo de ejecución del contrato, no asistí a ninguna audiencia y/o diligencia judicial 
respecto de los procesos asignados a mi cargo. 
 

 
d) Reportar mensualmente los fallos (1 y 2 instancia – favorables y desfavorables) en las 

condiciones previstas en el Decreto 1068 de 2015 Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público. 

Avance: Dentro del periodo de informe del contrato, no he recibido comunicaciones de fallos de 1 ni 
2 instancia favorables o desfavorables que deba comunicar. 

 

e) Informe final de actividades realizadas durante la ejecución del contrato, el cual debe 
contener datos estadísticos de las conciliaciones prejudiciales y las actuaciones 
adelantadas dentro de los procesos judiciales asignados, con indicación de los procesos 
judiciales terminados. 

Avance: Al momento de la finalización del contrato No 3.3089-2024 se presentará el debido informe 
final de actividades.  

f) Los demás informes requeridos por el supervisor del contrato, de acuerdo con la naturaleza 
de sus actividades. 
 

Avance: Durante este periodo de ejecución de contrato, por instrucción de la Coordinación se 
obtiene informe de peticiones tramitadas por el Grupo, se procede a realizar presentación de 
REPAC, el cargue de indicadores de calidad y demás informes de cartera solicitados.  
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Productos del contrato  
 
Avance: El contrato objeto del presente informe fue pactado bajo la modalidad de actividades para 
el cumplimiento de este. 
 

 

 

_______________________ 

DIANA MARCELA BARBOSA GONZALEZ 

FIRMA CONTRATISTA            

         

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el 

avance en la ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  

 

El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas 

que afecten el normal desarrollo del mismo.  

 

 

 

 

 

___________________________ 

LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ 

FIRMA SUPERVISOR  

 
Anexo 1. Declaración bajo la gravedad de juramento del pago de aportes obligatorios al Sistema General de   

Seguridad Social. 

Anexo 2. Planilla de aportes al Sistema General de Seguridad Social del mes de junio de 2024.  

ALMEYDA 
GOMEZ 
LILIANA MARIA
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